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INCIDENTE DE NULIDAD POR NOTIFICACIÓN MARIA ZULEYDI PARRRA 2016-1102.pdf; Poder Maria Zuleidi Parra.pdf;

SEÑOR (A):
JUEZ (A)
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
JUZGADO ORIGEN VEINTE TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S. D.
 
 
 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE : BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA

S.A.
DEMANDADOS : MARÍA ZULEIDI PARRA RICO CC1.1130.624.953
ASUNTO : INCIDENTE DE NULIDAD
RADICADO : 76001 4003 023 2016 01102 00

Atentamente:

LORENA ARICAPA CASTRILLON
   ASESORA JURIDICA

Cel 3122712286 
Correo: lorenaaricapa@gmail.com
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INCIDENTE DE NULIDAD 

 
 
 
SEÑOR (A): 
JUEZ (A) 
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
JUZGADO ORIGEN VEINTE TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE : BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS : MARÍA ZULEIDI PARRA RICO 
ASUNTO : INCIDENTE DE NULIDAD 
RADICADO : 76001 4003 023 2016 01102 00 

 
 

LORENA ARICAPA CASTRILLÓN, mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 31.309.597 de Cali, abogado 
titulado portador de la tarjeta profesional No. 308.819 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la parte 
demandada en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 
presentar incidente de nulidad constitucional, el cual fundamento en los 
siguientes términos: 

 

1. Con fundamento en el inciso primero del numeral 8º del Artículo 133 del 
Código General de Proceso:  

(..) Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. (..). (negrilla y cursiva propia) 

2. La comunicación que da cumplimiento al artículo 291 Y 292 Del C.G.P., 
que aparece entregada en la dirección del inmueble objeto de hipoteca, 
no corresponde con la realidad procesal, pues la demandada no reside 
allí, y Colombia no es su domicilio, pues ella desde el año 2016, reside 
en México, por lo tanto resulta abiertamente equivocado haberla 
notificado en la dirección del inmueble hipotecado. 

3. De igual manera, como se evidencia en el poder especial para actuar 
en el presente proceso, el mismo fue otorgado en TABASCO - MÉXICO, 
pues como manifesté anteriormente la señora María Zulaidi Parra, hace 
cinco años vive en México. 
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4. En consecuencia, se concluye claramente, que hay una deficiencia en 
el proceso, la cual constituye una limitación para continuar con el trámite 
de este, razón por la cual solicito se proceda con la notificación por 
conducta concluyente y las demás acciones que esto se desprenden. 

 

Del Señor (a) Juez (a), 

 

Atentamente, 

 

 

 
APODERADA 
LORENA ARICAPA CASTRILLÓN 
CC. 31.309.597 de Cali 
T.P. No. 308.819 C. S. de J. 



SEÑOR (A): 
JUEZ (A) 
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
JUZGADO ORIGEN VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S. D. 

REFERENCIA 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
ASUNTO 
RADICADO 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
BANCO COLPATRIA 
MARIA ZULEIDI PARRA RICO 
PODER ESPECIAL 
76001 4003 023 2016 01102 00 

. 

MARIA ZULEIDI PARRA RICO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.130.624.953 de Cali (Valle), por medio del 
presente escrito confiero poder especial al Doctor (a) LORENA ARICAPA 
CASTRILLON, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 31.309.597 de Cali, abogada en ejercicio portadora de la 
tarjeta profesional No. 308.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para que me represente en el proceso ejecutivo que se adelanta en su despacho 
con el radicado 76001 4003 023 2016 01102 00, en el cual soy la parte 
demandada. 

Mi apoderada queda facultada para realizar cualquier acto o gestión que le 
corresponda ejecutar de manera personal, además podrá recibir, Desistir, 
Sustituir, Renunciar, Reasumir el poder, Conciliar procesal y extraprocesalmente, 
y todas aquellas facultades que consagra el Artículo 77 del Código General del 
Proceso, Debatir, Solicitar y Practicar pruebas, y en general todo lo procedente de 
acuerdo a la Ley en defensa de mis intereses, sin que en ningún momento se 
pueda argumentar, que falte poder para actuar. 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderada, conforme a los 
términos previstos en este poder. 

Atentamente, 

H-e u, e. \\~j \' c .. 'f., ca t 
PODERDANTE 
MARIA ZULEIDI PARRA RICO 
CC. 1.130.624.953 de Cali (Valle) 

. A~6E~ADA -
LORENA ARICAPA CASTRILLON 
ce. 31.309.597 de Cali 
T.P. No. 308.819 C. S. de J. 
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LIBRO 7 (SIETE) DE CERTIFICACIONES.-------------------------------
CERTIFICACION NÚMERO 4,372 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS).-------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Vi_llahermosa, capital del Estado de Tabasco, YO, 

LICENCIADO JAIME ;ENRIQUE PEREZ HERNANDEZ Notario Adscrito de la 

Notaría 
Doctora 

Pública Número VEINTICINCO, de la 
en Derecho ENMA ESTELA HERNÁNDEZ 

que es Titular la 
DOMÍNGUEZ, de esta 

entidad federativa, con domicilio en Ignacio Allende número 202 
esquina Mariano Arista de esta ciudad, siendo las trece horas del 
día ,nueve del mes de julio del año dos mil diecinueve, HAGO 
CONSTAR:----------------------------------------------------------

Que ante mí, comparece la señora MARÍA ZULEIDI 
RATIFICAR PLENAMENTE EL CONTEN•IDO Y LA FIRMA que 

PARRA RICO, a 

estampó en el 
la misma que 

PODER ESPECIAL que presenta ante mi fe y 
I utiliza en todos sus actos públicos y 

en mi presencia 

que es 
privados, para 

al calce de 

mayor 
ésta 

constancia la suscribe 
certificación, y se identifica con su , credencial de Residencia 
Temporal, expedido por el Instituto Nacional de Migración de los 
Estados Unidos Mexicanos, con número único de extranjero: 
0000001623011. DOY FE.---------------~----------------~-------
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io2 Esq. Miiiano Arista, CoC Centro, Vilfahermosa, Tabasco 

Tel.01 (993) 312-42- 98 Fax (993) 3-12-85-66 
,:rreo electrónico: notaria25.~bas~o@gma,il.com 

• éxico 

TAB. Apostille 
[ Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ] 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

No. 4,372. 
Derechos No. de Drd.:-e-n--g=-=s=-=6--:-:/2_0_1_9 ___ _ 

En México el presente documento pCíblico ha sido firmado 
por EL LIC. JAIME ENRIQUE PEREZ HERNANDEZ. ---------.-------------------------

quien ect(ía en calidad de NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTICINCO, DE LA QUE ES TITULAR DRA. ENMA ESTELA 
HERNANDEZ DOMINGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.--------------

y estti revestido del sello correspondiente e ~A. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ 

DOMÍNGUEZ. NOTARÍA PÚBLICA No. 25. VILLAHERMOSA. TABASCO.---------------
Certificado en VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. por LA DRA. PATRICIA ORDOÑEZ 

LEÓN, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS LEGAL S DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. --

-===============.,;el 09 de __ ..;;..=_~ ----- de _I0_19 
Original 
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